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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

NOPARTA TECTMO. PRIMERA 

DEL 
  

CANTON QUITO .- 
  

  

  

LEE AEAEEEEAS A E Ea E 

CONSTITUCION D3 La cormpa  'n la ciuásd (e Sen Francis- 
  

FIA ANONITA " PIGLNTPDA A- co de Suito ,»Capital de la -— 
ES 

  

GRICOLA INDUSTRIAL S.L." renública del Teusdor , hoy- 
  

días cetorce de julio de mil- 
  
  

novecientos setenta y ocho , 
  

  
"RA 

ente mí el “Notario Décimo - 
  

MERTSTT Primero de este Cantón , Doc 
  

tor rodrigo Salgado Valdez , 
  

CAPITAL : X
m
 

pu
s 10'400.000,00 Conmparecen los señores: Juan 

  

Avvirre copinosa(ás estado - 
  

civil casado;Vicente Arias - 
L, 
  

onover ha estada civil casado;Leonardo Pérez Donoso ás. 
  

estado civi? casado;Lauro “etencourtíde estado civil ca 
  

a 

sado; 'aría Elena Salazar Ainúerson de A estado ci- 
  

vil casada;¡e, Irene Salazer ¿nderson de Dávalo£, de estado 

  

civil casada,por sus vrovies “erocros,estas dos señoras 
  

y 

autorizadas por sus cónyuzes doctor Alvaro Rfez Intria- 
  

go e Inceniero Bernardo Dívalos, respectivamente, quienes 
  

tembién comparecen.-Los conperecientes son mayores de e 
  

dad,de nacionalidad ecuatoriana,domiciliados en esta ciu 
  

dad de Quito,hábiles pera contratar y obligarse,a quie-- 
  

nes de conocer doy ié,y dicen que clevan a escritura pú-— 
  

blica la minuta sue me entregan,cuyo tenor literal y que 
    trenscribo es el siguiente; "5% 02 VOPARIC:En el Registro 

NOTARIA DECIMO PRIMERA 

  
E 

 



. a . - mí e de escrituras públicas de la Fotoaría es ou CERO. SÍLNASO=. 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

    
  

  

  

  

     
  

  

  

  

            
  

  

       
  

M É hacer conster jna que digazJuan Aguirre “epin osa Vicente 24 > e mr = 

» Arias cnóveslLeonaráo Pérez LonossáLeuro etuncountXZla - CA 
e E. poe . e 2 ” pu. o rn q ye : L po o * ría Elena Salazar Anderson de Férezdo,Trorze Salazar Ander o a : E 

son de Dávelos/las dos últimas autorizadas por sus cónyu | > 
.S 

ges Doctor Alvaro Férez Invrieszo y Deraerdo Dávalos,res- Y . e 
: 

: 
E 

. 
. 4 + o pectivamente,a fin de que trensfieren un lurveble a la - Pd 7 

: : 

Compañía PICANTE A AGRICOLA INDUSCIIAL T.h,, quienes Tak - ÓN 8 — : o 
bién corparecen a la celebración de la presente escritu- ce 

9 : - Pr 
ra;capeces para contraer ro el presente ae cto libre Foo. A, 

10 
m Abri NI 9 e 

Y A 

volunterismente unen su tenítel constituyendo una Compa 1% 
Ca 

nía imónima con el cbjcto y £finelidsó que más bajo se - 
12 

. ' 

expresan,con sujeción a la Ley de Conpeñías v a los gl —- ES 43 . : 
. ? . ! 

guientes Estatutos. DS LIMDTOS DE Za OCNPLETA AÑONINA "PT o 14 
A 

Gaita AGRICOLA INZUSTRIAD S.A£.," or Artículo Pri y 
15 

» a? 

TE como 13 

. 

nietos a partir ] 
17 

: 
2d tro sercentil,- A 

18 7 7 a 
vero este plazo podrá prorrogarze 2 incluso disolverse - a 19 

a 
enticipedamente la conpañí, la,observando cn caña caso 188- o 20 

Y cisposiciones leceles pertinates y lo provisto en estos. a 21 
E 

Estatutos. Artículo 52 g ug do.-la Compañía - E 22 
»- “ 

Al |. es de necionalidad ecuetoricaea y rm conicilio será le - A 2 23 

ton r AN 
> "á 

: es ciuctad de ¿uito,-udisndo establecer sucursales 0 aren .. : 7 
d cias 2 uno o varios luzceres dentro yv fuera de la ReDÚ q. a. 7 23 0 + , . 4 q o. , ; - 20) rua An Ap, blica.-A rtáículo Nevezs 2 0.- 0200 SOCIAL .- 2N e. 

, 4 Po 28 
Bo El objeto de la Compañía seré la explovación egrícole y- ET 

pecuaria, industrialización y covercialiceción de PLOÍUGAm 
238        
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=->1o08 agropecuarios, compre. de maquin.sria— para fines agpí 
A - 

=   ear NETO EE de 

colas e industriales;pocrá realizar compra-venta y en ge- 
  

neral adquirir a cualquier título bienes inmuebles,cons - 
  

truír casas y edificios para arrendarlos,administrarlos O 
  

venderlos,pudiendo esociarse a otres compañías constituí- 
  A 

das o a constituírse,cuyo objeto seá similar o complemen- 
  

tario y,en generel,toda clase de actividades comerciales- 
  

e industriales permiticos por la ley,que tengan relación- 
  

con el objeto social ¡de la misme.-A rt ículo Cuar 
  

10 

t o ECAPITAD SOCIAL .L-El capitel social de la Compañía es- 
  

11 

de DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS FIL SUCRES, dividido en mil 
  

12 | 
cuarenta ecciones ordinerias nominativas de diez mil su - 
  

13 

cres cada unea,numeradas del cero cero cero uno al mil cua 
  

14 

renta inclusive y que está integramente euscrito por los- 
  

15 
accionistas,pagado parte en dinero en efectivo mediante - 
  

16 
depósito en cuente de Integración de Capital,en otra me - 
  

diante aporte en especie y el saldo a pegarse en el plazo 
  

18 

de un año,de acuerdo al detalle constante en la cláusula- 
  

19 

1 

de Integración de Capital en estos Estatutos.-A rtíco 
  

20 

Y 

L lo Quinto. ACCIONES.-Los títulos o certificados - 
  

21 
de acciones se expedirán conforre lo dispuesto por la Ley 
  

1 E 

de Compañías y podrán representar una o más accíiones.-Fn- 
  

$ 

lo que concierne a la propiedad de las acciones,trespasos, 
  

constitución de gravámenes y pérdidas se estará a lo dis- 
  

puesto por la ley de Compañías En caso de venta,les ace 

ze | ciones se pondrán primero a disposición de los otros ac - 
  

cionistas.-A rtículo Sext o AXOMENTO DEL CAPITAL 
    SOCIAL.- Los accionistas tendrán derecho preferente para--   
  

NOTARIA DECIMO PRIMERA 

2



suseribir los aumentos de eapitcal social oe as peordare 
  

ea legal forma en las proporciones y áentro d8l plazo se 
  

e 

nelado por la Ley de Compañisg.-Traascurrido este plazo- y p 
  

las nuevas acciones podrán sor ofrecidas inclusive a ex- 
  

traños,de acuerdo con las regulaciones que para este e - 
- 
  

fecto se establezcan.-A rtáculo 56ptimo £- 
  

ADMINISTRACION.-Le Compañía estará gobernada por la Jun- 
  

ta General de Accionistas y sdministrada por el Directo- 
AA AA A e IET 

Y 
e A e e 

  

rio, el Fresidente y el Gerente.irtícuilo 0Octa 
>, EA do A 
  

Y AN GENERAL. La Junta Genstel legalmente convoca- 
  

  

¿da y reunida,es la sutoridod máxima de le Compañia, con-. 
  

“emplios poderes para resolver tocos los asuntos relati - 
  

vos a los negocios sociales y para tomar las deciasiones- 
  

que juzgue convenientes en defense de la misna.-A rt Í- 
L, 
  

culo Noven o CASES DE JUNTAS.-Las Juntas Gene- 
  

“rales de Accionistas serán ordinsriss y extreordinerias. 
  

Les Juntas ordinarias se reunirán una ves al año dentro- 
  

de los tres meses posteriores a la finalización del ejer 
  

cicio económico para considerar los asuntos especifica =— 

eo 

  

dos en los numeresles dos , tres y cusgtro del Artículo - 
  

doscientos setenta y tres de la ler do Sompañías y cnal= E. 
  

quier otro asunto puntuslizado en el Orden del Dia de a- 
  

cuerdo. a la Convocatoria . - Articulo Déci - 
  

m o - Les Juntas Genersles Extreordáirarias ge reunl - 
  

rán cuando fueren convocadas para tratar log asumtos -. 
  

$-
 puntualizados en la Convocatoria . >» Tanto les Juntas 
  

ordinsrias como las 'extraordinariss ., se reunirán en el- 
    domicilio principal de la Compañía , salvo lo dispuestos.   
  

    

  

  

   , 

e 

a 

Ce 

sl 

bs Ód 

= 
A
A
A
 
A
 

A
 
a
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gd a 
---en el Artículo doscientos ochenta de la ley de Compa ; 
  

ñías . - Artículo Décino Primeros% 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

CONVOCATORTAS . - Las Juntes “onerales serán convocadas 
3 

Vins : ales a » + 3 pg a Ll por el Presigente y/o CGererte de la Corpañía , O por - 
4 

» quien nera sus veces , en caso de urgencia por el Comi- 
5 

sario y en los cesos previstos por la Ley de Compañías, 
- > 8 

por el Superintendente de Corperíes . - Artículo 
7 

A 

Décimo Segundo /- Las convocatoriaf se ha -— 
8 

o rán por la prense ez la forma señalads por el Artícu - 

 ] 10 lo doscientos setenta y ocio de le Les de Compañias y - 

Zo. 2 oo ol Kio - 
con ¿iez díes de anviciración y incicenúo a más de la - 

1 - 

fecha y la hora , el lucrar y el objeto de la reujgión .—- 
12 

artículo Décino Ffercero L- hde - 
13 

ás podrá convocarse a la Junta General a reunión por - 

14 

simple pedido del o de los socios que completen por - - 
15   

lo menos el veinue y cinco por ciento del capital so 
16 

/ cial y pera trate” lo: esuntos cue indiquen en su veti-* 
7 

É 

  

17   e 

ción .-A¿4¿rtículo Déc i mo Cuarto Ln e 

  

A 

CMORUML O. - Pera gue lo Junts General pueda instelarse - 
  

a Celiverar en prirere convocatcria , será necesario - 

  

que los accionistas asistentes representen poro menos 
  

uós de la nitac del ca itsl social pagado .- En segunda 
  

convocatoria la Junta se instalara con el número de 20- 
  EN y A * 

. . . + ev * 4 

ciornistes presentes , sea cucl fuere la acertación del- 2 Sn 
  

capitel scociel que representen y así se expresará en la 
  

convocatoria . Artículo Décimo quin 
    £ 

27 to .:*- Pera que la ¿una feneral CUÚrdinaria o ¿xtraor —- 
    dinaria pueda acordar válicaronte el aumento o disminu- 

28   
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ye
 

a ción del capitel , le trersformación La. fuelén, 18 ai. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    

  

  

  

  

  

      
      

  

  

l solución anticipada , la resctiveción si se hallare en- 2 
“ 4, 

| proceso de liquidación , le csonvalideción y en general, po o | | Al : 

cualquier modificación de los Estatutos , habrá de con- a 

currir e élla en primeres convocetoria , más de la mitad 
5 - - - : 

del capital pagado y si luezo ús la sogunda convocato - 

rie no hubiere el cuórum reguerión por la Ley , se PrIo- 
7 a 

cederá en la forna deverrinada en el Artículo doscientos 
8 - 

ochenta y dos de la Ler de Corpañízis . - Artículo 
2 : . . ma — 

 Décino BKextog%- SUN UMIVETSUALES YI cm 
16 - nn 

¿Lo Odsvtante lo disvuesto. en los asmiilculos onteriores ,- Mi |: 
: 

0 la ¿unta se entenderá convocada y cuedaró válidamente - 

constituída en cuelovier luger del vemitorio neciocnal - 18 

para trater cuelquier esunto ', sionpre que esté pregen- 
14 . 

te todo el cepitel pagado y los asisventes , quienes - 
15 

deberán suscribir el jacta bejo sención de nulidad , a - 
18 

me” 

certea por unanimidac le celebración de le Junta Y- - 17 

: Y K 

sa Artículo Décino SéDtimcÁÉ - CONO - sti mn ” É z , 

ARONODA Y RESOIUOIÓNCA . - Jov sscionistas podrán con - 
10 

currir a los reuniones %se la Junta Generel ya Se Per 20 : 
A 

e 

sonalrente o por medio de ur representara » - La repre 
21 - 

E A . e de - : esntación convencional $s cocf.ricó veliscute corte po - 
22 . , . " " ” 

cer dirigida al Gerente de la Couypalís y iudiente Poder 
23 FGEMETAI/ 7 A , 

. .e > bn “ > Be q de cl . Z . Moterisl o especial . - o potrán ser conresentantes - - 

convencicneles los sóninistrecorae de la Compañía y los A 

26 Coniserios . - Artículo pécico QOota 

VO. - Las resoluci:nes de les Junses Mencrales serán- 
27 : , . 

toradas por mayoría ¿de votos de los eccionis tas presen--- 28 . > ” t  



DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

oootes solvo las excipodionco revistas en la Le; de Con 
  

peñíss . - Tos accionistes tendrán derecho a que se - 
  

cormputen sus votos en proporción al valor pagado de - 
  

sus respectivas accirnes +. - Los votos en blanco y las 
  

  

abstenciones se cunesrán e lo nearoría numérica . - A r- 
  

tículo Décino Noveno /. DIRECCTION= 
  

Y ACTás . - Las Jun.2s Generales serán dirigidas por -— 
  

el Presidente de la Conperñía , por quien lo estuviere- 
  

recaplezando , o si osí se acordare , por un eccionis- 
  

te elenito para el efecto por la misre Junta . - “l ac 
o 

  0 10 
ta de lar celileviciones y acuerdos de les Juntas Ge - 

  

O mo 
12 

nerales llevo orá les firrnas Cel ¡residente y del Secre- 
  

sirio de la durte , finció: £ctas que será Cesemperada 
  

14 

15 

te 

por el Mmkrerite . = ¿5 rtículo Vigésimo .- C 
  

LiAsS Jun ca fuere universal , cl ecta deberá ser sus - 
  

feria por odos los usistentes . - Las actas podrán - 
  

llev.rse e míquins en hojas debidamente foliadas y au- 
  

ctenticadas con le firza del Cerente en ceda una . =- -- 
  

  

irtículo Virécsinoo Priner0,-.- 

Aa DA TI28USoTCOTTS 21 Loa JUNTA. - Son- 
  

ebtrivuclones ue le Junta General ie ¿ccionisteas a) C +o
 

  

Desícrer a los nirZbros del ir ctorio y fijar sus remu 
  

  

naracicrnes_; D)“anexirer al ir sidente Ce la Compa: “ía - 

  

  

> 

cue lo seré tarnolen del vicectcrio por el período de - 
  

08 , sin 308 ranulera ser eccicnista de la Conmpa- 
    Lía yr fifer su rel unureción ; lociones Gererte por - 
  

vn períoco úe dos sos , puciento ser indefinidamente - 
  

reelecido y sin cue ”eculere sor asccionista de la Compa   5   
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Y 

1 coccortendrán a más ve la fecha y la hora , el ldeer y-0b 
  

y 

el oujeto para la reunión . - Perea instalar la sesión - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 será necesario auz asiston por lo renos dos Directores- 

Principales . - Las convoceterios se harán a los Virec- 
e 

> tores Frincirales y 3unientes . - Artículo - 
5 

v o Vigésino ,¿uinót of - Las sesiones del Di - 

rectorio serán presididss por el Presidente de la Com - 
7 

a pañías o por el Jirector «le la reemplace y actuará co - 

- : z , : Nr 
o m0 ZJecretario 21 “erente o qcujen haga sus veces ., - Sl- A 

0 hay sólo dos Directores 'rinciroles presentes , las -- 
10 

decisiones serán tomadas por un=snluidal , sino las de - 
11 

cisiones serán toracas por meyoría Ge votos . - A rt 
12 

culo Vigésino Sexto. - ATRIBUCIONOS + 
15 

Scn atribuciores del Directorio : - a)cáprobar el pre - ur 
14 - - A 

supuesto anusl de gastos de la compañía ; b)paútori - 
15 ON : 

az2r al ferante para Que puela ohlijar a la Compañía - 
18 ad 

Maso “eudora o evalista o constituir a la misma como - 
17 E 

0 ¿ cararte de obligaciones de cualavier persona natural o- 
153 | 

” 
  

, - 

jurídica , sea o no accionista ; e) Supervigilar la - 
  

o 
a
 

merche adminletretiva , técnica y finenciera de la Com- 
  

poría y exiedir los reglanentos.ove ¿juzgue necesarios ; 

o
 

  

  

F 3 
21 

p 7 
j 0)/curpliz y haser cur lir las resoluciznes de la Junta 

2 

     
    

  

Ceneral ; e) autorizar al Presiderte y al Gerente la -— 

E
 

  

E
N
 

compra-venta , nipoteca Je inmuebles , prendas y demás- 

» 

  

E cerantíno reales ; f)“profremar y vlenificar las acti - 

A E 

Ñ vitales de la coo pelíe y euterizar los contrutos que - 
  

  

| vera tel oojeto celebre el Cerente a nombre de la mies - 
27 - : 
  

; 8) ftonceder licencia a los rienmbros del Directo -     
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d
s
 

$5 E 
54 

  

(d
s 

-8 

10 

13 

14 

15 

:1a 

19 

20 

al 

2n | 

27 

rio y al Gerente ..- Artículo Vigésimo - 
  

Séptimo. - PRESIDEUOE .C El Presiden - 
  

te durará dos 8.08 en su cargo pero polvá ser indefini- 
  

normente reelegido . - ¿are ser residente no se reoule- 
  

re ser accionista de za Conpañíiz . - “us funciones se - 
  

prorrocerán hast 2 ser lerslmenta recurmlazado . = Ar —- 

  

tículo d“igésino 0ntavo.- Son -- . 

A 
  

Ampli y hacer cum - m etribvciences del PFresidonse : 
  

a 

  

plir las resoluciones y ecuerños de Lo Junta Meneral y“ 

o. : A La : . o ; 
del +irectorio ; b)/presidir las zesisneside la Junta - 
  

ct
 

e 
. 

a General y úel Direc 5 c) suscribir los certificados 
  

¿ 

de acción sólos actes Ce la Junte General y cel Dirscta 
  * 

rio ; d)*reemplazar al serente_ en caso úe evsencia_ fal 
  

te o impedimento temporal de éste : e) Sunervigilar. les / 

TA a E o A a A HA Ta > 

  

operaciones de le murcha económica Ze la Cowpañía ; Y, 
  

  

en several las feréás atribiciones cue le confiere la Ley 

  

estos "etetutos y la cun ¡ta General . - 2 cago de ausen 

y falta o impedimento temnocrel del Presidente le- 3 
  

recuplernerá la persone cue desianare al virectorio y —- 
  

s 1 ” + ot
 

po
n Go E pl
 

o < pa
te

 

Gs
 3 Go
 

<i
 

Cc a a ¿ "e y CEREN 
  

So». “al Ferente durecra dos años on £1 Cero Dero yo - 
  

. 

rá ner inlefinicavenve reclegión y no requiere ser ac- 
  

z 2 . na Y Wánmo 2 cionista le lea Comparín . - bus ¿G(roi“unes € DIOTToga - 
  

+3
 

y 
0 

13
 

y
 1 cb
 

e tñ
 

(a
 

el
 

« acalnente reentlazedo » -» A 2tÍicda - 
  

ed
 

o 3 

H p 07
 des
 

0
 du
l.
 

LE
] o 

  

ces Gerente : a), ectuer como Lecrenerío e le Juntá Ge- 

- on atribiciones y deberes- 

  

1
 

do
 ps cta o cel irectorio y ty convoca: a 1 duntsg “ene- 
      reles y el Tirectorio ; ey organizar y Cirigcio les depen--- 
    

 



DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ (6) 

+ 

---dencias y oficines de la Compañía ; d)/autorizar y - 
  

suscribir y por cualquier cuantías , todo acto , contra- 
  

A > 

to y documento de crédito y bancario ; e) faider y ha - 
  

  

cer que se lleven los libros de contabilidad y llevar - 

  

por sí mismo el libro de ectas ; £) “presentar por lo - 
  

menos ceda año a la Junta General una memoria razonada- 
  

ee 

acerca de la situación úe la Compañía , acompañada del- 
  

balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias - 2) in 
  

a 
former a la Junta General cuando se le solicite o lo — 
  

10 
considere necesario o conveniente , acerca de la situa- 
  

11 

ción administrativa y financiera de la Compañía ¡; hY-- 
  

12 

nombrar el personal que creyere conveniente ; ¡Vobligar 
1 

  

13 

155 

18 

18 

189 

Ed 

vo
 

pa
 

y 15)
 

23 

a la compañía sin más limitaciónes que las establecidas 
mo 

por la Ley y estos Estatutos , sín perjuicio de lo que- 
  

se halla dispuesto en el Artículo doce de la Ley de Com 
  

pañías ; jWvéjercer todas las funciones que le señalare 
  

  

la Junta General ; y , además todas aquellas que sean - 

necesarias y convenientes para el funcionamiento de la-- 
  

» 

Compañía . Artículo Trigésimo Pri- 
  

— Ll 
mero - REPRESENTACTON LEG . - La representación 
    

    

legal de la Compañía tanto ¿juúigiel como.extrajudicial=. 
  

mente la tendrá el Gerente y se extendrá a todos los a- y ELA er Le? tuto 98 a e 

  

suntos relacionados con su giro , en operaciones comer- 
  

ciales o civiles , incluyendo la constitución de gravá- 
  

menes de toda clse , con les limitaciones que establez- 
£ 
  

can le Ley y estos Estatutos , sin perjuicio de lo dis- 
  

puesto en el Artículo doce de la Ley de Compañías . - - 

    Artículo Trigésimo Segundo. - -   
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3 

10 

La 

2 

243 

A 

16. 

17 

18 | 

Co 18 

24 

$ 

COMISARIOS L La Junta General nombrará un Comisario - 
  

Principal y un Buplente . -» Vurarán un año en el ejer - 

cicio de sus funciones , con las facultades y responsa» 
  

bilidades establecidas en la Ley Ge Compañías y aquellas 

  

que les fije la Junte General , quedando autorizados - 

  

para examinar los libros , comprobantes , corresponden- 
  

cía y más documentos de la Sociedad que consicsre nece- 

  

sario .-- No requieren ser accionistas y podrán ser ree 
  

legidos indefinidamente . rArtáculo Trigé ; : 
  

7 

simo Ter céro6s- Los Uomisarion presentarán- 
  

al final del ejercicio económico úel eño un informe de- 
  

talledo a la Junta General UÚrdinaria , referente al es- 
  

tado financiero y económico de la Sociedad .- Podrán - 
  

solicitar se convoque a Junta General a reunión oxtra - 
  

14 

ordinaria , cuando algón ceso de emergencia «sí lo requie 
  

. 

ra. Artículo ?rigésinmo 6uartos. 
  

FONDO DE RESERVA É- De les utilidades netas de La So - 
0, 

  

ciedad se asignará onualmente el ¿io por cieuto por lo 

2 

  

menos para constituír el Fonáo de Reserva , hesta que es 
  

te.fondo alcance el cincuenta por ciento del capival - 

  

social Artículo Trigésimo quin- 
. F d 

  

t0. - UPILIDADES . -= Las utiliacdos obtenidas en cada 
  

ejercicio anual se distribuirán de acuerdo, eon la Ley , 
  

en la forma que determiné la Junta Goneai de hecionia - 
  

tas . - El ejercicio anuel de la Bociodad ne contará - 
  

del primero de: Enero al treinta y uno de dicioubre de - 
  

cada ño . Artículo Trigósimo Se x- 
    to %- Es causa de disolución de la Compañín todas les 
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08 
  

oo=ove se hallen establecidas en el Articulo trescientos 

noventa y cuatro de la Ley de Cornpañías y la Resolución 
  

áe la Junta General , tomada con sujeción a la Ley . - 
  

Artículo Trigésimo Séptimo £,.- 
  

En caso de liquidación y disolución de la sociedad , no 
  

hebiendo oposición entre los socios , asumirá las fun - 
  

ciones de liquidador , el Gerente ., - De haber oposi -— 
  

ción a éllo , la Junta General nombrará uno o más liqui 
  

deadores y señalará sus atribuciones y deberes . -— A r - 
  

tículo Trigésino Octavo. -Elca- 
  

pital de DIEZ XILLONES CUATROCIENTOS NIL SUCRES de la - 
  

Compañía se encuentra integramente suscrito y pagado por 
  

  

los accionistas en perte : en dinero en efectivo con la 

entrega hecha en el Banco del Pichincha de esta ciudad- 
  

y mediante aporte en especie : y , el saldo a pagarse -— 

en el plazo de un año , de acuero el siguiente cua - - 

(7) 

07 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
      

17 ALO  —=0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0=0-0-0-0-0-=0-0-0=0-0-0-0» Em 

o CAPITAD CAP, PAGADO - CAP.A PAG, 

19 | ACCIONISTAS. USORITO AP EFECTIVO. AR.ESP. UN AÑO. 

0 llaría Elena Salazar - 

Pé “e 
so | Anderson de férez 4'600.000 “ 41600.000 A 

Irene Salazar Ander - 
2t 

7 7 

20 son de Dávalos 4600 .000 Po 4*600.000 A 

., 23 Juan Aguirre Espinosa 800.000 Z 800.000 / 

Aa Vicente Arias Cháves - 200.000/ 50.000 / 150.000/ 

¿A Leonardo Férez Donoso 150.000 / 37.500 [ 112.500 / 
. : / 

2 Lauro Betancourt 50.000 12.500 [ ADO, 

2 TOTADES..... Ss 10' 400.000/100.000 “10'000.000 300.000 

De conformidad con el cuadro anterior , los accionistas- 
28 
  

NOTARIA DECIMO PRIMERA 

A



poseen las siguientes acciones ; +aría lema Salazar An 
a 

  

derson de Férez ,cuatrocientas sesentaececiones ordina + 
  

e 

  

ries nominativas de diez mil sucres cada una,por un vaÍ 

lor total de cuatro millones seiscientos 131: sucreslare 
  

    

    ne Salazar. Anderson de Dóvalos,custrocientas sesenta no 
AAA 8 = 

ciones ordinaries nominativas de dies mil sucres cada - 
  

» 

una,por un yalor total de cuatro millones seiscientos - 
  

mil sucres'; Juan Aguirre Espinosa ochenta acciones ordi- 
  

narias nominstivas de diez mil sueres gada una, por un - 
  

valor total de ochocientos mil sucre; Vicente árias Ché 
HA . A Ai 

  

A, 
  

vez veinte acciones ordinarias nominativas eo diez mil- 
  

sucres”ceda una,por un velor total de doscientos mil sy 
  

cres/Leonardo Pérez Donoso, quinoo acciones ordinarias - 
  

nominaetivas de diez mil sueres cada une,por un valor to 
sena 

  

É 

tal de ciento cincuenta mil _sueres<y,Leuro Betancourt , 
AOS a o, 

  

  

cinco ecciones ordinarias nominativas de diez mil su —- 

? de] és 3 E 

cres cáda una , por un valor total de Cincuenta mil su- 
  

orea/. “Artículo Trigésimo Nove - * 
  

no. - Como se ha expresado en el artículo anterior ,- o 

  

el aporte de los siguientes accionetes se lo hace en es 
  

pecie Nles señoras lVaríe Elena Salazar Anderson de té- 
  

A 

rez e Irene Selazer Anderson de Dóvelos eporten un lote 
  

  

de terreno de su propiedad, de une superficie total y 
  

a er 

_ proximada de mil setecientes veini a y res cotas 
  

PR A a - - ho 
A e A A e 

- la hacienda Pigante, situada en la parruquiea. Avohuelpa áel 

  

  

Cantón Quito,Provincia áe Fichincha,que los accionisveas, 

A
 

a 
O 
A
 

A 
i
n
 

e d
e 

a p
t
 

e
 

  

sin intervención de les aportantes lo avalúaen en OCHO -= 
2 q Sn 
    WILLONES DE SUCRES , wás las construcciones en 6l exila ——-   
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-— tentes que los evalúan en SEISCIENTOS MTL SUCRES , - 

da) 
08 

  

inmeble que lo adquirieron por herencia de su madre ,- 
  

e 

señora Isabel Anderson viuda de Salazar , en virtud de- 
  

  

la sentencia de posesión efectiva obtenida , dictada '- 
  

por el Juez Octavo Prainciel de Pichincha , el ocho de- 
  

julio de mil novecientos sesenta y cinco , inscrita el- 
  

doce de los mismos mes y año , lote que se encuentra - 
  

  

comprendido dentro de los siguientes linderos : al pié, 
  

por la punta de reja que conforma la confluencia de .- 

  

  

e , : Jo maz 
los ríos Cubi y Curubí_, que desciende desde Mojanda ,- 
  

y el río Cariyacu , que desciende de las alturas del - 
  . > 

12 
Cushmirumi ; a la derecha , hacia el Oriente , el río - 
  

13 

TA 

Cubl o, Curubí y en parte con propiedades particulares , 
  

14 

A e ra 

( lote a ) ,, siguiendo río arriba , hasta llegar a la - 
  

15 

18 

quebrada denominaúa "E 1 Ortigado —— por esta -— 

quebrada aguas arriba , hacia el lado nor-oriental , - 
  

17 

_hasta llegar a la quebrada 5 anta Rosesyaporaés- 
  

ta hacia el Norte , también aguas erriba , hasta el ca- 
  

mino de herradura existente que lleva a "El Pi  - 
  e > 

20 

lón".,- Siguiendo este camino , quesirve de linde 
  

21 

ro con los lotes números cuatro y seis de la parcela 1 

  

! ción alta de los heraderos del Doctor Eduardo Salazar 
  

Gómez , hasta llegar al sitio denominado "El En  - 

  

palme o", donde se une el cerino de herradura exis- 
  

tente que lleva haste "E 1 Piló6mn"con el trazo - 
  

de la cerretera Atahuslpa - Otavalo ; siguiendo por es- 
  

te trazo que además es el lindero del lote número seis, 
    hasta llegar a la quebrada de "Botadero 6" e e   
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e 
da
 

10 

12 

12 

15 

13 

17 

18: 

19 

2 

19
 

ES]
 

eT 

De esta quebrada aguas erribe hasta. chocar nuevamente con 
  

el trazo de la carretera Atabusipa - Oteválo, , trazo - 
  

de carretera que delimita con los lotes números diez y- 
  

número doce , en su trayecto, besta lleger a la que - 
  

brada de " San Manuel " por óásta , aguas arriba hasta - 

  

  

el punto tres mil setecientos SEN (3.700 SEM ) situado k 

  

en la elevación contígua al Cushmírumi , en todo el lar 
  

t go delimitando con el lote uímero trece de le percela 

  

  

ción de los herederos del Doctor Salezar Gómez . -= De —- 
  

esta elevación contígua , por una línea de cumbres O - 
  

cuchillas hasta llegar e la Címo ¿el Cushmizrumi sien - 
  

do estos los límites generales de la Hacienda Pigen  - 
  

ta». - Existen además los lotes signadoa con les le — 

  

  

-trag B,H,F,€0,Z Los que £a encuentran debida - 
  

mente dimensionados e indicados en el pleno seneral ) - 
  

que son propiedades particulares inorustadas dentro de- 
2 

  

los linderos generales dé la Hacienúás "Pigantas”; 
  

seportan témbién los siguientes equipos industriales . - 

  

  

Trapiche ¡A Soconororrsossooscood 150.000,00 
  

Trapiche SQqUiTBrococcororarcorroccaogassco” 150.000,00 
  

Instalaciones AlambiqueS.crooccocoos decos” 50.000,00 
  

Turbinas y Tuberiac.c.ocrcorsnorcasoso oran” . 150.000,00. 

  

Plentes de luz'e instalacioneB..c2vorooso” 100.000, 00 

  

    

Sí 500.000.099 == E A 
  

  

Este avalúo es aceptedo expresenente por las aportan - 

y tes . - Además , el socio señor Juan ¿guireso eporta  - 

e
 
A
 

  

la siguiente maquinaria , que los accionistas -, sin ln- 
    £ 

tervención del aportante , las avelúaen on (OCHOCIERTOS =—-—- 
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---MIL SUCRES ( Y 800.000,00 ) , el cual es aceptado  - 

(9) 

  

OOOO 000 OOOO ROO RO ORO e. expresamente por él 
  

  

TRACTORES Y EQUIPOS AGRICOLAS . 
  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

168 

17 

18 1 

19 

20 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

M.F. Modelo 178-744720 Serie N2 248 

VA-37llloooooooocorncoroorccococornonona o o 120.000,00 

V.F, Modelo 165-582815 BH Serie 212 

VA 65%MB2l..oooooornococcarnornsrnsorsoncornsrsno” 110.000,00 

FORDSON Modelo EJIADON 6015 Al-J3-07 0.00. ooo.” 20.000,00 

COSECHADORA 31-6 M,F, Serie 6810026 Nodelo 

Parkings 107 FA 130%M....oooomoommoonomorss” 2790,000,00 

EQUIPO DE RIEGO LISTER Serie No.78HR319...."  100.000,00 

SEMBRADORA MF. 34 7.oroeonononorsoarnonnrr.anso” 25.000,00 

Pulverizador Tecnoma Modelo E-400-6 Maso...” 15.000,00 

2 RASTRAS TAYLOR T Y Ll2rcoooooooormo.cosoos” 20.000,00 

ARADO 1i.F. Serie NO. ODOkh.roooooooooooo oro” 10.000,00 

CAMION CHEVROLET V-66 Serie 6059P-112654.... 20.000,00 
  

mA e 

«CARRETON Modelo 0306-33557--10886 T. Yee o e. <. 0.0. ñ 10.000,00 
  

TOTAL doy ess assess AAC 
1 = 

sonoors.ccox 800:000,00_ 
E ANIACRA 

  

Pon tal virtud,las señoras «“aría lena Salazar Anderson- 
  

de Férez,lrene Salazar Anderson de Dévalos,autorizadas- 
  

21 
por sus cónyuges Doctor Alvaro Pérez 1.,e Ingeniero Ber 
  

nardo Dávalos, respectivamente,y el señor Juan Aguirre,- 
  

23 
transfieren a favor de la Compañía Anónima "PIGANTA AGRI 
  

COLA INDUSTRIAL 8.4.*,el dominio y posesión del lote de 
  

terreno,equipos industriales y maquinaria áe su prople- 
  

dad,el inmueble con todos sus usos,servidumbres,costum- 
  

bres y construcciones en $l existentes y por lo que se- 

  

28   les confiere a las señoras ¡.aría Elena Salazar Anderson   
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ae
 

  

de Pérez e Irene Salazar Anderson de Dávalos, cuatrocien 

tas sesenta acciones ordinerias noninstivas de diez mil 
  

sucres cada una,por uan valor totsl de CUAL 30, EILLONES - 
  

SEISCIENTOS MIL SUCRES a cada una de éllos:y,0l señor - 
  

Juan Aguirre,ochenta acciones ordinerios nominastivas.de 
  

  

diez mil sucres ceda una,por un velor total de OCHOCTEN 

2 

qOS 7 IL SUCRES.-Se deja expresa constencie de que el:a- 
  

  

A 

valto' del aporte' en especie 38 ha hecho por todos los - 
a 

actiónistas, sin intervención de log aportantes, ,quienes- 

dSsponderán solidariamente ente la Compañía y frente a- 

  

  

  

terceros por el velor asignado a la especie eportala .- P 
  

  

La transferencia del inmueble se.la bee, cono cuerpo - 

cierto .- Se"ecompeaña el certificado del Zegistrador de 
  

la Fropiedad,en el cual consta que el iomueble está li- 
    bre de todo gravamen y.el pleno que.se prot vocolizará o 
  

Artículo Cuadáragógsino s- ENISION DE- E o a 
  

ACCIONES Y EXPEDICION.DE TITULOS .- Pera la emisión de - 
  

  

ecciones y entrege de los títulos que expidieren , se =: 
  

  

estará a lo que disponerla Ley de Compañías,los Estatu- 
  

« tos y las resoluciones de la Junta General dé Acecionis- A 
  

q 

tes Artículo Cuadragiésino Pride 
  

  

m.e y o0É Se entendorón incorporetas a este contrato — E 

las disposiciones pertinetes de lo Ley de vompañías y - y, 
  

del Código de Comercio,en' todo aquello gue no se hubiere 
  

  

previsto eny/éstos Estatutos.- Artículo Cua áragésimo Se- IS 

gundo . / DISPOSICION TRANSITORIA .-Se faculte el señor- 
  

  

Doctor Iván Gallegos D.,para que solícite a la. Superinten 
  

dencia de Comperías la aprobación e la escritura de Constitu=--.        



  

10 

11 

12 

13 

15 

1680 

17 

18 

109 

20 
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---ción y para la práctica de todas las diligencias ne- 

(10) 

  

cesaries para su perfeccionamiento con sujeción a la - 
  

Ley de Compañías vigente y también para que convoque a- 
  

la primera Junta General que será por el presidida . > 
  

USTED', señor Notario , se servirá agregar las demás 
  

cláusulas de estilo . - HASTA AQUI LA LINUTA , que se 
  

halla firmada por el Voctor Iván Gallegos Domínguez , 
  

la misma que los comparecientes la aceptan y ratifican- 
  

en todas sus pertes , y leída que les fue integramente- 
  

  

esta escritura por mí el Notario , firman conmigo en - 

unidad de acto , de todo lo cual doy fé . - ( firmado ) 
  

Juen Aguirre Espinosa . - ( firmado ) Vicente Arias Chá 
  

vez . - ( firmado ) Leonerdo Pérez Donoso . - ( firma - 
  

do ) Lauro Betancourt . - ( firmado ) María Elena Salazar 
  

Anderson de ¡érez . - ( firmado ) Irene Salazar Ander - 
  

son de Dévalos .» - ( firmado ) Doctor Alvaro Pérez In 
  

triago . - ( firmado ) Ingeniero Bernardo Dávalos . - - 
  

“El Noterio ( firmado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez .- 
  

DOCUMENTOS HABILITANFTES.-CO- 
  

PI1IA. - INSTITUTO ECUATORTANO DE REFORA AGRARTA Y + 
  

COLONIZACION . - D.T. cero veinte y cuabro sesenta y ¿ 

  

a ATT = : . 2 . * 
cuatro . - Quito , a primero de marzo de mil novecien 4 

  

tos setenta y ocho . - Señor NOTARIO DEL CANTON . Pre 
  

seote . - Señor Notario : Varía Elena Salazar de Pérez- 
  

e Irene Salazar de Dávalos , pronietarios de la hacien- 
  

de PIGANTA , ubicada en la parroquia Atahualpa , Cantón 
  

fuito , Provincia de Pichincha , solicitan autorización 
    de este Instituto para aportar en especie mil quinien -   
  

NOTARIA DECIMO PRIMERA 

1



  
tas hectáreas a faror ñe la Compoé3 2 AO PTGANTDA AGRÍCOLA 

e A A A A A e 

INDUSTRIAL 8.4. ". - Por cumplidos los requisitos ús - 
  

; Ley , concédese la autorización solicitada . - Por con- 
  

ero O AR Td 

siguiente queda usted señor —Noterio , facultado. para- 
  

  

celebrar la correspondiente escritura pública de epor - 

  

  

tación , los linderos , datos y más especificaciones le o 
  

serán proporcionados oportunamente por los interesados. 
  

  

Déjase a seélvo posibles intervenciones del TERAC en cun- 
  

plimiento de la Ley . - Atentamente , DIOS,PATRÍA Y LI- 
  

BERTAD . - ( firmedo ) Doctor Ernesto Iiuñoz MOPrXSro , - 
  

  

DIRECTOR JURIDICO DE TIERRAS . - 3.0 P IA so = INSTITU- 
  

  

TO ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y COLONIZACIÓN . - - 
  

  

D. T. cero sesenta cinco 38080 a 018 . = Quito B 2 

  

trece de Junio de mil novecientos setenta y ocho +. - Be 
  

  

  

ñor NOTARIO DEL CAWTON., - Presente . - Señor Notario : 

Como alcence al oficio número cero veinte y cuatro 50 -— 
  

senta y cuatro de primero de marzo de mil novecientos-- 
  

+ setenta y ocho , en que este 

  

instituto suborizó a las = 
  

1 propietarias de la Hacienda Piganta , aporter como ca 
  

pital en especie el inmueble de su : prorie edad en favor - . 
  

  

de la Compeñís PIGANTA AGRICOLA INDUSTRIAL Bud.» Se - ES 

  

deja expresa constancia que el precitado inmueble tiene 
  

la superficie de.mil setecientes veinte y tres hectá  -. A 
  

A A A 

reas , siendo la totalidad de la Haciendo Piganta lo - 

  

  

que “se aporta como cepitel en careció . » EA consesuea- 
  

  

cia , rectífícase el Oficio núroro cexo veínie y cuatro 

3 sesenta y cuatro de primero úe Esvzo del presente año 
  

3     en ese sentido ; en lo demás estése a lo dispuesto en 
    a a >



(11) 

11 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 12 

hor 

---el oficio tantas veces referido +. - Muy Atentamente, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

DIOS , PATRIA Y LIBERTAD + - ( firmado ) Doctor Ernesto 
2 

Muñoz Borrero , DIRECTOR JURIDICO DE TIERRAS . - 00 - 
3 

a PIA.- Quito , veinte de abril de mil novecientos - 

. setenta y siete . - SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD ; 
5 2 

.. Sírvase conferirme al vié de la presente un certificado 
e 

de hipotecas , gravámenes y prohibiciones de enajenar , 
7 

: que afecten al predio situedo en la perroquia Atahualpa 
8 . 

o de este Cantón , con el historial de guince años , de - 

10 propiedad de los herederos del Doctor Eduardo Salazar - 

Gómez , el mismo que lo adquirió por compra a Carmen - 
11 

12 ángulo de Tiut , según escritura otorgada el dieciseis- 

13 de enero de mil novecientos treinta y seis ante el No - 

terio de aquél entonces Luis Paredes Rubianes ( Notaría 
- 14 

15 Sexta ) . - Legalmente inscrita el cinco de febrero de- 

: mil novecientos treinta y seis en el legistro de la Pro 
19 

piedad del Cantón Cayambe . - Atentamente , ( firmado ) 
17 

0 sa | “TMegible . - El Infrescrito Registrador de ls Propiedad 

de estelantón , en legal forna tiene a bien certificar- 
12 

20 que : revisados los “egistros de Hipotecas y Grevámenes 

21 desde el año mil novecientos sesenta y dos , hasta la - 

o, presente fecha , para ver los gravámenes hipotecarios , 
: 22 . : . 

en embargos y prohibiciones de enajener , que afecten «al - 

2 2. inmueble situado en la parroquia Atabualpa de este Can- 

1os cs - eo. y 
25 tón , adquirido por lNaría Elena Selazar de Pfez e lrene 

A Victoria Salazar Anderson , por herencia de la señora - 

XQ Isabel ánderson viuda de Salazar , en virtud de la sen- 
7 

>a tencia de posesión efectiva obtenida dictada por el Juez 
L   
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«¡Octavo Provincial de Pichincha , el ocho de Julio de mil 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

A —— | 

eN ¡novecientos sesenta y cinco , inscritas el dose de los - 
ca 

a ¿mismos mes y año , todas por herensia del doctor EFduar- 

:do Salazar Gómez , según consta de la posesión efectiva 
Sá. j co. , 

O) - ¡Sicteda por el Juez Tercero Provincial de Pichincha , - 
AAA : 

a el primero de octubre de mil novecientos cincuenta y - 

4 ocho s inscritas el mismo díg ; quion compré Carmen - 

a amgulo- de Liut y el diez y sele de enxoro de mil nove o 

¿| cientos treinta y seis ; por estos datos , no se encuen 

a «bra ningún gravánen hipotecario £ tenpién 50 hace cone- o 

0 EST que no se: encuentra embargado Ex prohibido de e = Foo 

LL. - oo , SN 

al ajener . - Quito , a veinte y seia de abril de mil  - | 

ovétientos setente y siete , las veho de la mañana . - | 
ES . 

“El Registrador ( firmado ) Doctor [telmo ándrade Í e. 
15 : 

Ki ( sigue un sello) «.-COFIA y BANCO DEL PORT . 

CHA . - SO—setenta y ocho-mil trescient 208 treinta > o E 
Ea ER 

" CERTIFICANOS por la presente que el día de hoy , median o + 

a be comprobante de depósito número dies cincuenta y ocho : 

da diecinueve , se consignó en este Banco la canúidad de - o : 

20 cien mil sucres ([ S 100.000,00 ) para eboner a la cueñn- : e + 

| ¡ta de Integración de Copital de PIGANZA AORICOLA INDUS= | 

22 DRIAL S.A. , para lo cual detallamos : Vicente Aries. Í 

«Ch... «cincuenta mil sucres / - iccnardo Férez Do..sitreia | A 

Cia ta y siete mil quinientos * EuercaÉ, > Lauro Bevancourbo. e, 

2 oo cdoce mil quinientos aucrezó - A] o... CIEN IL - o, E 
23 ? . —e cerda 

a -SUCRES . - Particular que menifestanos = log fines - | a 

- consiguientes . - Kuy atentaemento y, Benco de el Pichincha - E 
- a 

as A firmado ) Doctor Leonidas Ponce lis, Sub=Gerente_ . - - | z 
e
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ÓN lo » ¡ 
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: ---Quito , Julio catorce de mil novecientos setenta y - 

ocho .-0O0PIA. - TESORERTA MUNICIPAL DE QUITO . - - ( 
  

Número : cero cuarenta y nueve setenta y nueve , - Por: 
  

ciento cinco mil setecientos noventa y cuatro sucres ;,- 

  

  

> cuatro centavos . - El señor : PIGANTA AGRICOLA INDUS - 
  

TRIAL S.A., Dirección : Atabuselpa . - Adeuda : ciento - 
  

cinco mil setecientos noventa y cuatro sucres , cuattbo- 

  

nl centavos +. - En concepto de ; Alcabala en aporte de in- 
  

mueble a Sociedad , otorga marís Elene Salazar Anderson 
  

O de Pérez y otra , sobre diez millones quinientos seten- 
10   

a ta y nueve mil cuatrocientos cuatro sucres , Notario - 
  

Doctor Selgado . - Quito , a doce de julio de mil no - 
12   

vecientos setenta y ocho . - ( firmedo ) El Tesorero .- 
13   

MDegible . - ( sigue un sello ) . -COPIA.,- JUNTA 
14   

DE DEFENSA NACIONAL . - Alcabalas . - Número : tres mil 
is 
  

novecientos ochenta y tres . - For veinte y un mil - 
18   

ciento cincuenta y ocho sucres , ochenta centavos . - - 

“e 
Po, z . z z 

0 1 Quito , catorce de julio de mid novecientos setenta y - 

17 
  

  

- ocho . - Recibí de PIGANTA AGRICOLA INDUSTRIAL S.A., la 
19 
  

cantidad de veinte y un mil ciento cincuenta y ocho su- 
  

cres , ochenta centavos , por el imvuesto del medio por 
  

E ciento para Defensa lecional , por un contrato de venta 
  

que otorga lkería Elena Salazar Anderson de Pfez y otra, 
  

Da a favor de PIGANTA AGRICOLA INDUSTRIAL S.A,, de terreno 
  

situado en la parroquia Atahualpa , del Cantón wuito ,- 
  

Provincia de Pichincha , por la cantidad de diez millo- 
26 
  

A nes quinientos setenta y nueve mil cuatrocientos cuatro 7 
      sucres . - ( firmedo ) defe Frovincial de Recaudación - 
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10 

1 

se 

13. 

14 

18 

17 

3 

20 

21 

_de la Junta de Defensa Nacioams] Dogible ctrl, SP e | 
Ñ 

un sello.) .- COPIA. -» ENPRESA MUNICIPAD DE: AGUA 
  

  

POTABIE . - IMPUESTO DEL UNO POR GIENIO ADICIONAL A LAS. 

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE . - Por : cuarenta y dos mil. 
  

trescientos diecisieto sucres , sesenta canisvos , = - 
  

Número * cero cuarenta y cinco setecientos ochenta . —— 
  

  

De conformidad con el Artículo primero , letra g) del. 

Decreto Legislativo de veinte y dos úe octubre de mil - 
  

1 

novecientos cuarenta , publicado, en el Registro Oficial 
  

número cincuenta y uno del primero de noviembre del mis 
  

mo año , el señor PIGANTA AGRICOLA INDUSTRIAL S.A., a - 
  

  

deuda la suma de cuarenta y dos mil tresciontus dieci - 

slete sucres , sesenta centavos , en coneepto del im - 
  

  

puesto arriba indicado sobre la csutided de díez millo- 

nes quinientos setenta y guevo mil custrocientos cuatro 
  

  

sucres , valor del contrato úe aporte de iomueble a Com 

pa y otorgeado- pañía , del inmueble ubicado en : Atehuasl 
  

por: María Elena 3alaszar y cobros . ent 
E 

18
 

LES
 

pS
 

3 o or
 

ta
 

H pa
 o y o o 

  

tor Salgado . - Quito , a catorce de 
  

j 

cientos setenta y ocho . - [ firmedo ) El Gerente » Ile 
  

 gíble . - ( firmado ) El Tesorero . Ilesible . = ( gi - 
  

gue un sello ) . - COPIA. - IONSEJO TROVIMOTAL DE- 
  

  

PICHINCHA +. - Comprobante de pego número aero cero clia- 

  

Cuenta y uno trece . -= ILPFUESTO DEL UXO POR CIENTO ADI- 

4 
  

CIONAL A LAS ALCANALAS . - Por : cuerente y dos mil 

trescientos diecisiete pueres , sesenta cehtavos' . — Ho 
  

  

taría Décima Primera . - Recibí del señor PIGANTA AGRI-     COLA. INDUS TRIAD S.á4., la suma de cuerentea y dos pil tres--- 
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Is 

19 

17 

15 

18 

20 

23 

20 
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ooncientos diecisiete sucres , sesenta centavos , pr -- 
  

concepto de aporte de terreno que otorga María Elena - 
  

Salazar Anderson de Párez y otra , par oquia Atahualpa, 
  

Cantón «Wuito , Provincia Pichincha , por el velor de - 
  

diez millones quinientos setenta y nueve mil cuatrocien 
  

tos cuatro sucres . - Cuito , e catorce de ¿julio de mil 
  

novecientos setente y ocho . - Recibí Conforme . ( fir- 
  

mado ) El Recaudador . Ilegible . - ( sigue un sello ). 
  

Entre líneas : " General Mo, - VALE ,) - Se protoco - 
  

A 
liza un plano + J 
  

  

  

Se otorgó ante mí - 
  

y en fé de éllo confiero esta TERCERA copia certi- 
  

ficada , firmeda y sellada , en Quito , a veinte de Ju- 
  

lio de mil novecientos setenta y ocho . - 
  

  

  

  

     

  

  

  
  

  

  

  

  

  

SS ON, DA / _ 

LE - DE. ESE Valdef 
a A FOTARTO PEOTIC PRIMERO. DED 

o “CANTON / 

RiCOI y Mediante Resolución número ; siete mil quinien - 

tos ochenta y uno , dictada el siete de septiembre de » 

mil novecientos setente y ocho , por el señor Doctor Ger 
    món Carrión d2, SUPFTRINTUEDENDT DE COMPA” TES y fue aproba   
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ás la escritura pública de Constitución de la Compañía - 

anónima denomineda * PICANDA AGRICOLA TNDULDATAD £ BLA." 

otorgada en la Notarda Décino Vrimere a el csrgo el - 

catorcs de julio de mil novecientos “setenta y otho «+. 

Fomó nota de este particuior el nargen de le respertis 

ve matriz. » “uito , 6s0nce de Fpbienbre de mil noves 

vecióontos cetenta y oshio +. * 

   
        

  

         
   

  

da Valdez DD. ario 
yA E) DEL 

EUA Ao 3% CPRCTO o P A E Mo EA 2 , 

BANDOS Y 
P 

   

+ 

  

Con esta fecha queda ¿inscrita la 

  

presente eseritur a a EA Let Roo 

git ds PROPIEDAD de E Tomo 7 . o o Er 

        
. > 

Quitoy q da Z 

4 si 

e e zi 

e ye : z a y a 

go : s a 
do ; e He e Y Palar E 
E a 2 Aller AS 
BY propi 2. - 2. ¿ cradar Eo Mo Sn ¿ez aaa Cn 

. o . e PS a 
edo e, > 

“ Po ES : » E 
Mega OL coa 

  

A 

Con: esta fecha queda insexita la Reselucién número siete 211 quinientos echenta y unos. 

del señor Superintendente : de Compañías del Ecuador, de siete de Septiembre de mil nOTE is 

- cientos setenta y osho, bajo el nónero 121 del Registro Industrial, fono 10. Se dueda o z 

“arentvada la segunda coria certificada de la Escritura Pública de Constitución de 18 IE 
Compañfa "PIGANTA A GRICOLA INDUSTRIAL S.A.", celebrada el 14 de Julio de 1978, ante =.' 
el Notario Décimo Primero de este Cantón, Dr, Rodrigo Salgado; se da así cumplimiénte : o 

alo dispuesto en el Art. cuarto de la citada Rezclución, de conformidad a leo estable a : 

cido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 o 

¿A
 

      

     
   

    

de 29 de Agosto del mismo año,= Se anotó en Repertorio bajo él número 14745. Quito, u. ' ON 

velnte y ocho de Septiembre ds mil noveotontes Hetegta y ocho.» 14 REGISTRADORA. * dico  


